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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 0000 d 01 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDOS. A. 

CAPITAL SOCIAL: USD 800,00 

(DI: 3. COPIAS) 

e.c.c 

Escritura No.: 293 3=17-=01-040=P001195 

Transp. Jose gallardo 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capi e la República d del Ecuador, 

hoy día trece ( 13 ) de Febrero del ZE mil trece, ante mí, Doctora 
A > 

PAOLA "ANDRADE TORRES. Notaria Cuadragésima Encargada del 

    

Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos: Los señores Uno.- 

GONZALO NEPTALI GOMEZ GOMEZ, to Mb. WILMAN 

RODRIGO PAGLLACHO TULCANAZ¿Goltero; Jrés. JORGE ERMEL 

NENGER GUAMA, asado; Cuatro.- EMERSON ALEXANDER GOMEZ 

CACHAGO, gato Sis6o- EDGAR ANDRES JATIVA BARRERA 
casado; Seis? JOSE LINDON YANCE CARBO Sado; Siéle e.- VICENTE 

AMADOR ORMAZA CHILA, «<ásado; OGho.- GUSTAVO MANUEL 

OBANDO BURGOS, casado; Nueve.- VICENTE JAVIER PEREIRA 

ARIAS, casado; Diez.- LENIN BAYARDO PEREZ CHAPUES, soltero; Y 

Once.- MAYRA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ,-Soltera; Dóce.- 

TARQUINO MESIAS MARTINEZ ALTAMIRANO, casado; mo. 
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MARIA FERNANDA PEREZ CHAPUES, Gsada; Catorce.- JORGE LUIS 

NENGER ARCOS, casado; Quince.- DIEGO ROSALINO NENGER 

GUAMA, easado; leciséis.- VICTOR EDMUNDO VALENZUELA 

PAILLACHO, casado bi ecisiete.- RAFAEL ALBERTO GUALPA DE LA 

CRUZ, «asado; Dieciocho.- EDWIN ADRIAN BRAVO MARTINEZ, 

soltero; DÉcci cinueve.- ELBERT ATANASIO SUAREZ AVILA/S Soltero; / - 

Veinte.- JHON GOMERY BRAVO CARRERA, divorciado; Véintiuno.- 

EDWIN JACINTO BRAVO CARRERA, casado con disolución de la 

sociedad conyugal; Veintidós. - JOSE MEDARDO ROMULO ARIAS e 

BRAVO, viúdo; vén ntitrés.- HUGO NELSON ONCE GONZALEZ,Casado; 7 

Veinticuatro.- -JOSE IVAN ZAMBRANO ZAMBRANO, l: soltero; / 

Veinticinco.- FRANKLIN ALEJANDRO MARTINEZ SALAZAR Soltero; ” 

Veintiséis.- JAIME EDUARDO SALAZAR PEREZ,-casado.-W áintisiete.- 

SEGUNDO BENJAMIN VASCO RUEDA, casado; y, Veintiocho.- EDGAR 

ARTURO VARGAS ERAZO,Gasado.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroquia de Puembo y 

de tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme eta sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y me piden 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

escrituras de mayor cuantía a su cargo, sírvase agregar una de Constitución 

de Compañía Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de constitución las sguienjes personas: Uno.- _ GONZALO 

NEPTALI GOMEZ GÓMEZ, casado; Dos.- WILMAN RODRIGO 

'AGLLACHO TULCANAZ, TS ltero; "Tres.- JORGE ERMEL NENGER 
A - 

G AMA, casado; “( Cuatro.- EMERSON ALEXANDER. -GOMEZ 
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CACHAGO, Soltero; (ónco. - EDGAR ANDRES JATIVA BARRERAS 

  

E AA 

casadof Seis.- JOSE LINDON YANCE CARBO Gisado: Kete.- VICENTE - 

AMADOR ORMAZA CHA ado: :/Ócho.- GUSTAVO MANUEL | 
AA AT 

    

A e A A 

ARIAS Jas: asado; lo: Be - LENIN BAYARDO PEREZ CHAPUES! Goleo: 7 
AAA A 

Once.- MAYRA ARACELY MARTINEZ MARTINEZ Soltera; Doce. - 

TARQUINO MESIAS MARTINEZ ALTAMIRANO, Zeasado; - Trece.- 

MARIA FERNANDA PEREZ CHAPUES AGsada; Catorce.- JORGE LUIS 

        

  

    

e 

NENGER ARCOS, s sado; /Ócince.- DIEGO ROSALINO NENGER 

GUAMA, a A asadoF Dieciséis. - VICTOR EDMUNDO VALENZUELA 
¡rt MT 

    

ER e A LA DA A 

PAILLACHO, asado O iecisiete. RAFAEL ALBERTO GUALPA DE LA. 

au oy Dieciocho.- EDWIN ADRIAN BRAVO MARTINEZ, /3 
A EA o A 

solteró; Diecinueve.- ELBERT ATANASIO SUAREZ AVILA ÁSolteró, 
O A AA 

Veinte.- JHON GOMERY BRAVO CARRERA divorciadoy Veintiuno.- 

EDWIN JACINTO. BRAVO CARRERA, eeásado on disolución de la 
o 

sociedad conyugal; ¿Veintidós.- JOSE MEDARDO ROMULO ARIAS 
o. e 

BRAVO, vd do; A cintitrés.- HUGO NELSON ONCE | GONZALEZ, “ekisado: e 
— OS e r” 

Veinticuatro.- JOSE IVAN _ ZAMBRANO ZAMBRANO, y, solteros 

Veinticinco.- FRANKLIN ALEJANDRO MARTINEZ SALAZAR, ero; ( 

Veintiséis.- JAIME "EDUARDO SALAZAR PEREZ, Casado. Meintisicte. - 

        

art 

  

SEGUNDO BENJAMIN VASCO RUEDA! tasado; y,Úeintiocho.- EDGAR 

  

    

2” a 
ARTURO VARGAS ERAZO, “casado. - mms son de 

  

A A A AA 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliados en la parroquia 

Puembo, cantón Quisorfrovincia de Pichincha, capaces para contratar y para 

contraer obligaciones, los cuales han decidido celebrar un contrato de 

constitución de una Compañía Anónima al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

convienen en celebrar, como en efecto celebran, el presente contrato de 
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constitución de una Compañía Anónima que se denominará COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDO $. 

A.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS.- La compañía se organiza de 

conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones 

contenidas en los presentes estatutos.- CAPÍTULO PRIMERO: DEL 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- - Artículo Primero.- 

añía EX COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESAD ADBÉ JOSE GALLARDO $. 

   
   Nombre.- La denominación de la Co 

Y 
A- Artículo Segundo.- WA y domicilio.- La Compañía es de 

“nacionalidad ecuatori y (iendrá su domicilio principal e Aa Parroquia 

Quembo) ca cantón uito provincia de(Fichincha)per podrá establecer 

agencias O sucursales en la misma AG o en otras ciudades del país o del 

  

exterior.- Artículo Tercero.- Objeto Soc, La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel nacional Asgetándose a 

Nas disposiciones ce Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, 
  

Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles “mercantiles 

permitidos por la Ley, réfacionados con su objeto social. y Artículo Cuarto.-. 

Plazo de Duración.- El plazo de duración de la la Compañía será de bi enta   

  

años contados fdesde la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, 

pudiendo dicho plazo ser prorrogado o reducido por.resolución de la junta 

general de accionistas, de conformidad con estos'Estatutos o por las causas 

previstas a este efecto por la Ley de Compañías, aca voto que 

represente por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital pagado 

asistente a la reunión en primera o segunda nda, CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- Artículo Quinto.- 
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Notaria 40 a      Capital.- El capital social con el quese e constituye la presente compañía es 

  

de OCHOCIENTOS DOZÁ RES DE LOS E :SPADOS UNIDOS DE O
A
 
B
A
 
A
A
 

ordinarias y nomiñativas de un a dólar cada una, numeradas del cero cero uno 
ON E -- 

al ochocientos inclusive..-El capital social se - encuentra pagado en su 

totalidad.- Artículo Sexto.- Variaciones de Capital.- Dicho capital podrá 

aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta General de Ageionistas 

legalmente convocada para grefécto y previo cumplimiento de los requisitos 

legales y estatutarios. Las escrituras correspondientes serán suscritas por el 

Representante legal de la Compañía.- Los títulos de las acciones que se 

emitan en virtud de “un aumento de pital tendíán su respectiva 
¿ 

numeración.- Artículo Séptimo.- De las acciones en general.- Los 

certificados provisionales y los títulos definitivos serán firmados por el 

Presidente y el efente General O Pa r quienes le subroguen legalmente.- 

Cada título podrá representar una o más acciones.- Los títulos de las 

acciones O las trasferencias de las mismas se inscribirán en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía y firmará las inscripciones £l 

Representante Legal. - Se consideran como dueños de la Compañía quienes 

aparezcan como tales en diche”ibro. La propiedad de las acciones se 

transferirá conforme a los requisitos establecidos por la Ley. Las Acciones 

serán libremente negociables.- En caso de pérdida de un título de acción 4” 

Compañía lo declarará nulo y¡ómitirá uno nuevo de haber transcurrido treinta 

días de la última de las tres publicaciones consecutivas en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía.- 

El interesado pagará los gastos que demande este trámite.- Artículo 

Octavo.- Derechos que confieren las A Cada acción confiere a su 

titular los derechos establecidos en la Ley,“especialmente de participar con 

voz y voto en las Juntas Generales de Accionistas, en el reparto de ganancias 
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y en el patrimonio resultante en la liquidación y en el derecho preferente de 

suscripción, en la emisión de nuevas acciones en los términos y condiciones 

previstas en la Ley.- Cada acción pagada $ los certificados que pudieran 

emitirse en lugar de acciones definitivas con derecho a votar en proporción a 

su valor pagade,- Capitulo Tercero.- Gobierno y Administración.- * 

Artículo a Compañía será gobernada por la Junta Geñeral” de 
ORD E 

a A mn 

Xx, Accionistas y administrada Por: el Gergnte General y el Preside nte, Quienes 
TS a a 

tendrán las atribuciones, derech % obligaciones establecidas en la Ley de 

Compañías y en el éÉstatuto Social.- De las Juntas Generales de 

Accionistas.- Artículo Décimo.- De la Junta General de Accionistas.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía” y se 

compone de los accionistas o sus representantes reunidos con el quórum y 

en las condiciones que la Ley, los reglamentós de la Superintendencia de 

Compañías y el presente estatuto exigen.»"Artículo Décimo  Primero.- 

Junta General Ordinaria.- Obligatoriamente el Presidente e Gerente 

General de la Co Gñía convocarán a Junta General Ordinaria una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del >L ejércicio 

económico de la Compañía para Considerar sin A — de otros asuntos 

principalmente: a) Coneter las cuentas, ¿jnformes, balánces, que le 

presentaren el Gerente General, el Comisario acerca de los negocios sociales 

en el último ejercicio económico o dictar sus resoluciones; b)Kesolver la 

distribución de los beneficios sociales y Krmación de fondos de reserva, €) 

Proceder a la designación delos funcionarios cuya elecsión le corresponda 

según los estatutos así como fijar sus remuneraciones.-“Artículo Décimo 

Segundo.- Junta General  Extraordinaria.- La Junta General 

o . | > 
Extraordinaria será convocada par el Gerente General ¿Presidente cuando 

    

    

creypren conveniente, cuando lo soliciten los accionistas que representen el 

Ns te y cinco por ciento del capital social o cuando lo sólicite el Comisario 
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. 4 nos 
en los casos previstos por la Ley.- Artículo Décimo Tercero.- 

Convocatoria.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre la convocatoria 

otorga la Ley al Superintendente de Compañías y al Comisario, las 

convocatorias serán hechas por el Presidente y/o Gerente General con peho 

- días de anticipación por lo mengs al día fijado en la reunj - El Comisario 

será convocado por nota escrita no obstante la convocatoria q haga por 
. O Y , 

- la ' prensa.- - LC comvocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 
y => E 

reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones de asuntos no 

expresados en la convocatoria.- 7 Artículo Décimo Cuarto.-Quórum.- Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria dícte resoluciones válidás 

NN deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañía por Je“menos un 
e 

número de accionistas_que represente-él Cincuenta y uno por ciento del 
2 

A e O RR NT - e 

  

- N capital pagado. i existe en primera convocatoria falta de quórum, se_ - 
e > a 

. procederá a una segunda convocatoria que no podrá demorar más de Aeinta 
. Tm 0, TT 

días de la fecha fijada para la primera reunión refriéndose a los primeros 

o puntos de la primera convocatoria; en segunda convocatoria sereunirán con 
.” .* ed 

el número de accionistas presentes y se éxpresará así en 14 Convocatoria que 
mo 

se haga.- Artículo Décimo Quinto.- Resoluciones.- Las decisiones de la 
A AS 

Juntas Generales de Accionistas serán tomadas con la mayoría simple de 

  

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate la propuesta se 
- « 1 

considerará negada, sin perjuicio a pedir que se toate nueva votación o que el 

.. asunto se trate en otra Junta General. Pará resolver los asuntos de 

competencia de la Junta General no habrá voto dirimente.- Artículo Décimo 

Sexto.- Quórum Mayoría Especial.- Para que las Juntas Generales de 

Accionistas puedan acordar válidamenté el aumento o disminución de 

capital, transformación, reactivación, liquidación de la Compañía y en 
Ze 

general cualquier notificación de los"estatutos habrá de concurrir a ella un 
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número de personas que representen por lo menos el cincuenta y uno por. 
e A . 

ciento del capital pagado, .en caso de segunda o tercera epárocatoria se 

estará a lo que dispone el Artículo doscientos cuarenta de, Ley de 

Compañías.- Artículo Décimo Séptimo.- Representación en las Juntas... 

Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas Generales nen 

Npoder General o Especial o caña dirigida al Gerente Gepetál o Presidente.- 

Cualquier accionista se representado sólo por un mapdaíario cada vez, 

quien no podrá votar en sentido-éontrario por las acciones de_un mismo 

mandante pero la persona a mandataria de varios AScionistas puede 

votar en sentido diferente en representación de eada uno de sus mandantes. 
nn 

- Un mandatario que represente a a accionistas votará de acúerdo al 

mandato recibido por cada unoYde los mandantes. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y los comisarios de la 

compañía.- Artículo Décimo Octavo.- Juntas Generales Universales.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquiés tiempo 

y lugar dentro del territoriofhacional, para tratar c Quier asunto siempre 
A a 

pagado de la Compañía y los patentes 
re -* cs 

que esté presente todo el capit: 
A a 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta, quiér ienes deberán suscribir 

A A 

  

la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. Artículo Décimo Noveno.- 

Actas y Expedientes de las Juntas.- Luego de celebrada la Junta general se 

extenderá el acta de deliberaciones y acuérdos que llevarán las firmas del 

Presidente y el secretario de la Junta.-_Se formará un expediente de cada 
_—— o _ A” Cl 

Junta que contendrá una copia del acta y todos los” documentos que 

IAquen que la convocatoria ha sido legalmente realizada. Se incorporará 
Y 

también a dicho expediente todos los documentos que hubieren sido 
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conocidos por la Junta. Lasóotas se extenderán a máquina en hojas 
Y 

debidamente foliadas.- Articulo Vigésimo.- Presidente y Secretario de las 

Juntas Generales.- Las Juntas Generales serán serán precedidas por « el | Presidenje 

o en su ausencia por la persona que en cada sesión se-éligiere para el efecto. 

El Gerente General actuará. como segfetario y asu falta se dEsignará un 

secretario Ad-hoc.- Agsíénto Vigésimo P Primero.- Atribuciones y Deberes 

de la Junta General de Accionistas.- Son atribuciones y.déberes de este 

organismo los siguientes: ercer | las facultades” y cumplir con las. 

"obligaciones que la Ley y. los presentes estatutos señalan como de s 

competencia privativa; ó Interpretar en-forma obligatoria para os 

accionistas y órganos de canica las normas sat Sy 

estatutos; C) Autorizar la constitución de mandatarios Generales; d) Elegir y 

a 
eo 

así como fijar sus remuneraciones; e Abnocer y aprobar anualmente el 

balance general, el O y ganancjáS. y los informes que 

l presente el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios sociales 

de la Compañía; f) Resolver acerca de e la modificación del | contrato.social, de 

la fusión, transformación, aumentos de capital, disolución y liquidación de la 

compañía; g) Decidir cb la enajenapión ón a gravamen de los bienes 

inmuebles de la compañía; h) Autorizar al Gerentg geñral y al Presidente 

la celebración de actos y contratos que superen los CUATROCIENTOS 

DOLARES, 1) En genprál. dirigir la marcha y orientación de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le competen_como órgano directivo 

supremo de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y estos 

estatutos no atribuyen expresamente a otro organismo.- Atribuciones del 

Presidente.- Artículo Vigésimo Segundo.- Del Presidente de la 

Compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta General de 
La 

Accionistas de entre los accionistas o no y ejercerá sus fiíñciones por el 
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renovar al Presidente, al Gerente General y alos Comisarios de la Compañía



  

    
eríodo de dos años,/pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus funciones 

se prorrog Sta ser legalmente reemplazaádo.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- Atribuciones y Deberes del Presidente.- Son atribuciones 

deberes del Presidente las siguientes;-a) Convocar, presidir y dirigir las 

sesiones de la Junta Cóneral de Accionistas y suscribir las actas de dichas 

reuniones; b) Cuidaf que sean cumplidas las decisiones de la Junta General 

de Accionistas y organizar y Vigilar la buena marcha de la <ómpañía; cyDar 

sus consejos y gestiones cuantas veces lo solicite la Gefencia General; d) 

Firmar las comunicaciones que deben ser suscritas por O) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General contratos que 3uperen los 

CUATROCIENTOS DOLARES. Y Subrogar al gerente General de la 
As a 

Compañía con todas sus atribuciones y deberes pór | falta o impedimento o 

  

A 

temporal hasta cundo éste asuma su cargo o la Junta General ¡designe nuevo 

gerente General; g) Organizar, dirigir, supervisar el trabajo de la pañía; 

h) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley o 

Artículo Vigésimo E del Presidente.- En caso-de” 

O ausencia renuncia o cualquier oo impedimento del Presidente éste será 

reemplazado por el Gerente General hasta que legalmente sea reemplazado.- 

Atribuciones del Gerente General.- Articulo Vigésimo Quinto.- El 

  

Gerente General de la Compañía.- El Gerente Generál será nombrado por 

la Junta General de Accionistas. Para el ejercicio de este cargo no se e TóQuicre 

) pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, al Gerente General le pre <ponde nac legal, .. 
_ AAA 

A 

judicial y extrajudicial de la compañía. Para el ejercicio de, su stgo el 

  

q AS 

ser accionista y durarán enSús funciones( 

  

XA 
Gérente General estará pgado a a presentar una garantía económica que será 

establecido por la Junta General de Accionistas.“Ártículo Vigésimo Sexto.- 

Atribuciones y Deberes del Gerente General.- El Gerente Generpriene 

_Aos más amplios poderes de la administración y maneje de los negocios 
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Ñ sociales de la Compañía con sujeción a la leyZlos presentes estatutos sociales 

o as o las instrucciones impartidas por la Junta Goa 3% orga en 
Sa e 

particular la representación legal de la Compañía, lé corresponde cumplir 

con los siguientes deberes y atribuciones a) Realizar todos los actos de 

N admiración y ihr de las actividades de la compañía orientadas a la 

consecución de su objeto social; b) Enter áalmepie nino relativo 

- a la marcha de la compañía y el resultado de sus “funciones, informe” que 

deberá ser presentado a la Junta General, junto con el balance/¿eneral y 

estado de pérdidas y áncias del ejercició económico anual; c) Formular 

anualmgríte 1 l proyedí to de presupuestó - O y periódicamente 1 | flujo de los fondos 

de la compañía y presentarlo a la Junta General; d) Formular a la Junta 

General las recomendacjoñes que considere necesarias para la distribución 

de utilidades y constitución de reservas; ey Ñombrar fémover al personal 

de la compañía; fijar sus, remuneraciones, sus deberes y atribuciones; 47 

Dirigir y súper vigilarÍa contabilidad así como velar por el mantenimiento y 

conservación de los documentos de la compañía; g) Abrir y cerrar-Cúentas 

corrientes o de cualquier otra naturaleza y desigrár a las persona autorizadas 

para emitir cheque o cualquier otra orden de pago contra las referidas 

cuentas; h) Formular balances e inventarios al final de cade Gjercicio 

económico y facilitar al comisario es estudio de la contabilidad; i) Designar 

cuando lo crea conteniente los diferentes gerentes de área, señalar su 

remuneración y demás funciones que hayan cumplido, designaciones que 

serán ratificadas por la Junta general; j) Llevar los libros socíales de la 

Compañía y actuar como ON la Juntas Generales de Accionistas; k) 

Comparecerá por si solo a suscripción de actos y contratos que no superen 

los cuatrocientos dólares; 1) Bjercer y cumplir_con todas las atribuciones y 

deberes que reconoce e impone la ley y los presentes estatutos así como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y necesaria para el 

11 
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cumplimiento de su cometido.- CssimuLo CUARTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONOMICO, RESERVAS LEGALES, DISOLUCIÓN — Y 

LUQIDACION DE LA COMPAÑÍA.- Articulo Vigésimo Séptimo.- De 

os Comisarios.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 

a con su péspectivo suplente que durará £n sus funciones dos años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Pára ser Comisario no se requiere 

ser accionista de la Compañía.- Uno.- Los Comisarios tendrán todos los 

derechos obligaciones y responsabilidades determinadas por la ley y los 

presentes estatutos. Los Comisarios estarán obtígados a cumplir con las 

disposiciones del Artículo doscientos setenta y nueve e de 

Compañías; Dos.- Exigir de los administradores la WA un balance 

m mensual de comprobación; Tres.- Examinar en cualquiermomento y una vez 

cada tres meses, por lo menos $ libros y ma la Compañía en los 

estado de caja y cartera; Cuatro.- Revisar el balánce y la cuenta de pérdidas y 

ganancias y presentar a la Junta General ún informe debidamente 

fundamentado sobre los mismos; Cinco.- ASistir con voz informativa a las 

Juntas Generales; y las demás atribuciones establecidas en la Ley de 

Compañías.- Artículo Vigésimo Octavo.- Ejercicio Económico.- Lar 

Compañía tendrá un ejercicio económico q Correrá a partir del primero de 

enero hasta el treinía y uno de diciembre de cada año.- Artículo Vigésimo 

Noveno.- Fondo de Reserva Legal.- La propuesta de distribucióa/de 

utilidades contendrá necesariamente CC ivació de un porcentaje no 

menor al diez por ciento de ellas para la formación de la reserva legal, hasta 

que ésta ascienda por lo menos al cincuenta por ciento de capital de la 

Compañía.- Arfículo Trigésimo.- Reservas Facultativas, Especial y 

Distribución de Utilidades.- La Junta General de Accioniótas decidirá la 

formación de reservas facultativas o especiales pudiendo destinar para el 

12
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

+ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUID OD 0D 7 
y 

efecto una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas. Para la formación 

de esta reservas será necesario el consent ento unánime de todos los 

accionistas presentes, ,¿h caso contrario, de saldo distribui le de los 
í 

beneficios líquidos anuales a lo, añenos el cincuenta por ciento será 

distribuido entre los accionistas Én n proporción Da que cada 

uno de ellos tenga en la compañía o según loque dispone el Artículo 

doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías.- Artículo Trigésimo 

Primero.- De la Disolución y Liquidación.- La compañía quedará disuelta 

en los casos establecidos en la Ley o quráñido asilo decida la Junta General 

de Accionistas. Sin perjuicio de lo anterior en todo lo que-tiene relación con 

la disolución o liquidación de la Compañía se estará a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías.- Artículo Trigésimo Segundo.- Acceso a los Libros y 

Cuentas.- La inspección y conocimiento de los,-tibros y cuentas de la 

Compañía, de su cajas, carteras, documentos y escrites en general solo 

podrán permitirse a las autoridades que tengan para ello 4 facultad en virtud 

de contratos o por disposición de la Loy” así aquellos empleados de la 

compañía cuyas labores lo requierán sin perjuicio de lo que para estas 

especialidades establezca la ley.- Artículo Trigésimo  Tercero.- 

Sometimiento a la Legislación.- Para todo aquello ue ño haya disposición 

estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías y 

demás leyes y reglamentos pertinentes Yi vigentes a esta fecha, os mismos que 

se entenderán incorporados a estos estatutos. CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- += ==============+======---- 

Y PAGADO 

IN GONZALO NEPTALI ECUATORIANA 25.00 

13 
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Í 
¿ 

GOMEZ GOMEZ 

s 
WILMAN RODRIGO/ ECUATORIANA 
PAGLLACHO 
TULCANAZ 

JORGE ERMEL Varona 
ONNENGER GUAMA 

sx. EMERSON Y 
* ALEXANDE ECUATORIANA 
GOMEZ CACHAGO 

- EDGAR ANDRES ECUATORIANA 
NS, JATIVA BARRERA 

JOSE LINDON ECUATORIANA 
"SS YANCE CARB 

VICENTE AMAD ECUATORIANA 
"S ORMAZA CHILÁ 

GUSTAVO cl ECUATORIANA 

OBANDO BURGOS — + 

VICENTE JAVIE ECUATORIANA 

PEREIRA ARIAS 

LENIN BAYARDO ECUATORIANA 

- PEREZ CHAPUES 

MAYRA ARACELY ECUATORIANA 

MARTINEZ 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

—
—
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 99909908 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUIPO 

MARTINEZ 

  

TARQUINO MESIAS ECUATORIANA 25.00 25 
MARTINEZ 
ALTAMIRANO 

NX MARIA FERNANDA ECUATORIANA 25.00 25 

. PEREZ CHAPUES 

JORGE LUIS ECUATORIANA 25.00 25 

NENGER ARCOS 

X DIEGO ROSALINO ECUATORIANA 25.00 25 

NENGER GUAMA 

x VICTOR EDMUNDO ECUATORIANA 25.00 25 
VALENZUELA 
PAILLACHO 

xy RAFAEL ALBERTO ECUATORIANA 25.00 25 
GUALPA DE LA 
CRUZ 

X EDWIN ADRIAN ECUATORIANA 25.00 25 

BRAVO MARTINEZ 

N ELBERT ATANASIO ECUATORIANA 25.00 25 

. SUAREZ AVILA 

Ñ JHON GOMERY ECUATORIANA 25.00 25 
BRAVO CARRERA 

EDWIN JACINTO ECUATORIANA 125.00 125 
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BRAVO CARRERA 

JOSE MEDARDO 
ROMULO 

ARIAS BRAVO 

HUGO NELSON 

ONCE GONZALEZ 

JOSE IVAN 
ZAMBRANO 
ZAMBRANO 

FRANKLIN 
ALEJANDRO 

Y MARTINEZ 
SALAZAR 

JAIME EDUARDO 

5 SALAZAR PEREZ 

SEGUNDO 
BENJAMIN 

VASCO RUEDA 

EDGAR ARTURO 

“VARGAS ERAZO 

0 TOTALES 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

CES 

800.00 

m
n
.
 

La inversión es nacional.- CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES 

ADIYCIONALES.- Los fundadores de la Compañía declaramos que: a) Los 

Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación de 

16 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 9990999 ? 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

    
       
pa 40 “q 

Y 
y transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los companies. 

organismos de tránsito, y no coñstituyen títulos de rrópiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, ey Ía reforma de estatuto, 

aumento o cambio de unidades, v iáción de servicio y más Actividades de 

. tránsito y transporte terrestre” lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes organismos de tán: c) La compañía en todo 

- lo relacionado con el Tránsito y Trans e Terrestre, se-someterá a la Ley 

- ¡Orgánica de Transporte Terresíe, Tránsito y Segunda Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre la materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito 4) Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas2 CLÁUSULA QUINTA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los accionistas acuerdan por unanimidad autorizar a la 

Doctora Mariela Pajuña Pazmiño, para que realice la tramitación de la 
=— =.- 

respectiva escritura de constitución, hasta el perfeccionamiento de la 

compañía.- Usted, señora Notaria, se.servirá agregar las demás eláusulas de 

estilo y validez par 

  

perfeccionamiento de la presente escritura de 

constitución de-Cómpañía.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por la Doctora Mariela Pajuña Pazmiño, afiliada al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número siete mil ochocientos setenta y 

cuatro. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría. De todo lo cual doy fe.- 

17 
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y REPUBLICA DEL ECUADOR — Sl 
, DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y Cz 

INSCRIPLION BE MATRIMONIO : O Pág. cc 

En San Antonio de Pichincha provincia de ..... Pichincha hoy día 
Lannes Agosto ernnannnrnananenaness de mil novecientos ...... o chenta Y. tr in , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende ia presente acta del matrimonio de : " 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL GONTRAYENTE : -..—... EDWIN JACINTO BRAVO CARRERA UU cicicicninns nacido en ..... 
Puembo = fuito el de coccion. O de 19£2-de nacionalidad ......LSU2toriana sde 
profesión , estudiante eronaronnncronaninsa , con Cédula M? .17072139k4=6 domiciliado en eee. PUembo ertnnanonenororaanananos , de 

estado anterior uu... Bolero connonnananons "hijo de .........o... Luis Felipe Bravo anna annnranianannnnnn nro nnnananacnnnno y de bones, 

ar ra Bi A NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: c00ooccoconcoccnoóns. 
MERCEDES IRENE MARTINEZ rra nan nn non none nea nar noncanenncncngonnas nacida en Pifo - Ouito cenonanennos eli de ...0.o.m.oo.. 

Noviembre... mom... de 19.65. de nacionalidad ...... atra nn. , de profesión ... 9. Domésticos cnrronnoneno con 

Cédula N? 170712637 -3 cnnenncnnns domiciliada ex ...... este lugar cenencnnananonoso , de estado anterior doo Soltera enenanaannos : 

hija de IT, y de caninas Marta del Carmen Mart cc 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... San Ao FECHA: ..0...... SR 

$ 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL.- Quito, Julio 23 del 2009 RA ON.- Por sentencia del Juzgado Décimo Primero 
de lo Civil de Pichincha - Quito, el 6 de Julio del 2009, SE DECLARA DISÚELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL fognada entre los 
O EDWIN JACINTO BRAVO CARRERA y MERCEDES IRENE MARFINEZ. Documento que se archiva con el N.- 2009-17-2. 

Al       
    

  

    

    

  

    

La separación conyugal judicialmente autorizadW% entes del presente matrimonio, fué decla - 

" rada mediante sentencia del Juez ......o....o.m.o.o... AS A con fecha 

rr rn nr enana on an e rn a nene rnrnn nara ncanonanenornanasnanoso cuya copia se archiva. 

o co nnena nooo no cono rana nracanaoos AO conoce nocorononcancanoranononnnancanons de 1.9 

TN 
sx . Jefe de Oficina o 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .......ooooooocccnononcccnnroncanorarononaninnro unos 

corona nrnnoncannarnconananonanonaninnans CON fechQ ...oococccccnrocnccnoncncancncoro no ncnroranonoronos os. CUYA Copia se archiva. 

crea nan anno rano nr nonn sora ncnoronnaons AO cocccccccanccononcanconancanano nano de Lions 

Dl recconcnconocanonconoronnunn nara no nono sa reno nnnnanarnnncnannanncos 

Jefe de Oficina 
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RESOLUCIÓN No. 295-CJ-017-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
A A, 
LN 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 18749-AC-ANT-2012 de 26 de junio de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE” TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE JOSE 
GALLARDO S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

  

   

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE 
JOSE GALLARDO S.A.” con domicilio en cantóf -Quito, provincia de 
Pichincha, han solicitado “a este” Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y TRES (33) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

Que, los integrantes de la Compañía de EAS Carga Pesada 
A 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS" NÚMERO DE CÉDULA 
  

GONZALO NEPTALI GOMEZ” GOMEZ 4 170703984-6 
  

WILMAN RODRIGO PAGLLACHO TULCANAZ f 

/ 

EMERSON ALEXANDER GOMEZ CACHAGO *. Y 

172052449-3 
  

JORGE ERMEL NENGER, GUAMA 040068492-4 
  

172106845-8 . 
  

  

  

  

  

  

  

EDGAR ANDRES JATIVA BARRERA 1 171709481-5 

WZ leg <—[ (HERNAN ROOSEVELT PALMA PIN > 091820949-5. 
CN 7 
a - JOSE LINDON.. YANCE CARBO go 090903596-6 . 

k 

(VICENTE AMBDOR ORMAZA CHILA ¿e o [130636670-7 - 
FF 

.- GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOS Ps 100198285-7 . 

: 7 
> ICENTE JAVIER PEREIRA ARIAS KA 171371599-1 - 

— go 

C* - [LENIN BAYARDO PEREZ CHAPUES y” 100314484-5 Y 
  

41711395592-6 
A 

  

180173569-5-+ 
    A PEREZ CHAPUES 100287958-1' E 

  

¡iv   
  

    

Exam ¿tres - 
taste Antigoe Torres 
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RESOLUCIÓN No. 295-CJ-017-2012-ANT a 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDO 5,4, 0107     

 



Agencia 
ME Nacional 
SS de Tránsito 

AEMERSON ALEXANDER GOMEZ CACHAGO yá 172106845-8 

  

  

A + ¡RAFAEL ALBERTO GUALPA DE LA CRUZ A 170333794-7 
  

  

  

  

DN ¿q 3DWIN ADRIAN BRAVO MARTINEZ L£ A 171992761-6 

- lELBERT ATANASIO SUAREZ AVILA £,  lo90764435-5 

O|JHON GOMERY BRAVO CARRERA 170679269-2 

_[ADOLFO JONATHAN HERNANDEZ LANDAZURI 171709026-8 
  

«GUILLERMO BARTOLOME MELO PACHECO _ A (031092606-2 

-JEDWIN JACINTO BRAVO CARRERA — 170721394-6 

  

  

- [JOSE MEDARDO ROMULO ARIAS BRAVO. 47 |170437087-1 
  

  

  

  

  

  

_lEÉGO NELSON ONCE GONZALEZ y 6024795121 

JOSE IVAN ZAMBRANO ZAMBRANO  pártasaza-3 

-|FRANKLIN ALEJANDRO MARTINEZ SALAZAR 47 (172231737-9 

_|ELPIDIO ROSEVET PALMA 2 (130262585-8 

-(JAIME EDUARDO SALAZAR PEREZ Cy |1T10654958-9 

SEGUNDO BENJAMIN VASCO RUEDA Y 170524621-1 
  

_ EDGAR ARTURO VARGAS ERAZO E 170864750-6 

97 . 
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

        
OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, Kujetándose a las disposiciones de Ley Orgánica del 
Tránsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, /Sáus Reglamentos y las- 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, . 
ara cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de- 
ontratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, felacionado,*s0N:: ku 

” objeto social”. - E A 
es Doc AO 

Árt.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestágión 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados Do 

   

    

asi 
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Paniz Arrrade Cneear ñ 
| 

AL AGA e PYRS, "COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDO S.A.” 

LE Aeencia 0000027 
itacional 

a de Tránsito 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de a 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará: ' 
la compañía, previo informe favorable de los competentes: Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6195-DT-ANT-2012 de 
02 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5377-TN-MT-DT- 

2012-ANT de 27 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA PADRE JOSE GALLARDO S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2485-DJ- 

ANT-2012 de 12 de noviembre de 2012, e Informe No. 1291-DAJ-017-CJ- 

2012-ANT de 23 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PADRE JOSE GALLARDO S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE. DE/ 

RESOLUCIÓN No, 295-C3-017-2012-ANT 

. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte: o 
Pos 

CARGÁ PESADA PADRE JOSÉ GALLARDO S.A.” con domicili. gy) pe ; 
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Agencia s 
Nacional 

(4 de Tránsito 

cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciu Sd de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transponé Terrestre, Tránsito y Seguridad ' Mal, eL 27. de diciembre de 
2012. 

LO CERTIFICO: 

, 

/ 

wesotasbrr 
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AÁ 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7426392 ? 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 2 
SEÑOR: PAJUNA PAZMINO MARIELA GISENIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/04/2012 10:27:55 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA pesíon PADRE JOSE GALLARDO S.A. 277 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/04/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cepilpoer 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
ELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



E pan 
Quito, 05 de febrero de 201 

Certificamos que hemos recibido el aporte en efectivo para deposi 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAD, 

      

Parte de tí 

    

   

No. Q 002 
No. 06-89-0302 

r en la cuenta de Integración de Capital de la compañia: 
JOSE GALLARDO S.A. abierta en nuestros libros 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

En consecuencia, el total de la aportación es de: 

o, RUC! CAPITAL CAPITAL NRO PORCENTAJÉ 
Ñ socio PASAPORTE | SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 
"FGONZALO NEPTALI GOMEZ GOMEZ 4] 1707039846 25.00,4 25.00 25 3.2% | 
SIVILMAN ODRIGO PAGLLACHO / 1“ 4720524493 2860 25.00 / 25 3.2%  » 
xTULCAN >, 
JORGE ERMEL NENGER GUAMA “+ 0400684924 [ _/ 25.00 25.00 ¿25 3.2% | 
[EMERSON ALEXANDER GÓMEZ / / 7 A 3.2% CACHAGO L/ 1721068458 Y 25.00 25.00 o 

DGAR ANDRES JATIVA BARRERA  |L“_1717094815 25.00 25.00 "7 25 3.2% 
JOSE LINDÓN YANCE CARBO Y 0909035966 2500 250] Y 25 3.2% 

YVICENTE AMADOR ORMAZA CHILA_ Y 1306366707 25.00,/- 25.00 25 3.2% 
Y GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOS/L— 1001982857 25:00 25.00 25 3.2% 
N VICENTE JAVIER PEREIRA ARIAS |- 1713715991 / 2500 25.00 25 3.2% 
LENIN BAYARDO PEREZ CHAPUES 7 1003144845 Y 25.00 25.00 ,  26|-  3.2% 
MAYRA ARACELY MARTINEZ Y 7 3.2% de ES O  rrisose020 | Y 2800 25.00 5 . 
TARQUINO MESIAS MARTINEZ . 3.2% ALTAMIRANO 1801735695 25.00 25.00]: Y 25 

MARIA FERNANDA PEREZ CHAPUES - 1002879581 25.00 25.00| 25 3.2% , 
MNORGE LUIS NENGER ARCOS 1718089335 25.00 25.00 25 3.2% 
'DIEGO ROSALINO NENGER GUAMA 7 0400906772 26.00 25.00 25 3.2% 1 
VICTOR EDMUNDO VALENZUELA —.- E 3.2% Ñ AÍLLACHO ] 1712425279 25.00 25.00 25 

MRAFAEL ALBERTO GUALPADELA 7 7, 3.2% CRUZ | 1703337947 Y 25.00 25.00 e 25 

NEDWIN ADRIAN BRAVO MARTINEZ _ - 1719927616 25.00 25001  f/ 25 3.2% 
MELBERT ATANASIO SUAREZ AVILA] 0907644355 25.00 25.001 25 3.2% 
MNHON GOMERY BRAVO CARRERA - L- 1706792692 25001, >) 258.00h - 25 3.2% 

N EDWIN JACINTO BRAVO CARRERA / |. 1707213946 125.00| ,” 125004 125 13.6% 
¿| JOSE MEDARDO ROMULO ARIAS — 7 1704370871 — 2500 ó 25 3.2% 

BRAVO el 
| HUGO NELSON ONCE GONZALEZ__“|_- 0602479511 25.00 25.00 25 3.2% 
NOSE IVAN ZAMBRANO ZAMBRANO_ “L- 1311444143 25.00 25.00 25 3.2% 

"FRANKLIN ALEJANDRO MARTINEZ 7 3.2% SALAZAR A LL 1722377379 £ 25.00 25001 25 a 
JAIME EDUARDO SALAZAR PEREZ 1706549589]  £ 25.00 25.00] / 25 3.2% 

Y SEGUNDO BENJAMIN VASCO RUEDA 1705246211 | 25.00 25.00 | / 25 3.2% 
EDGAR ARTURO VARGAS ERAZO _ // 1708647506 25.00] 25.00] 25 3.2% 

o C 800.00 J 800.00" 800 100% > 
» A ¿A Moo , - - . 
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BancoAmazonas 
lentos con 00100 poLares BRESs PE él Dos unIDOS DE NORTEAMERICA 

Suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por esta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa 

bramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 

  

    
CHIRMA 4 RMA AUTORIZADA 

  
  
  

Vu C “ 
osea andrade Porres 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los trece días del mes de febrero 
del año dos mil trece.- 

     

  

. PAOLA ANDRADE TORRES



0000030 

ZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.001148, dictada el cinco de 
marzo del presente año, por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico 
Supervisor, fue aprobada la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDO $. A., 
otorgada en la Notaría mi cargo, el trece de febrero del dos mil trece.- Tomé nota 
de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a los siete días del mes 
de marzo del año dos mil trece.- 

+ ue ANDRADE TORRES 
A o . NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

   

      

Ce apta PA PE 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.13.001148 
Y E 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de Febrero de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PADRE JOSE GALLARDO S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13,DJC.Q.2013.991 de 
04 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDO S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de Marzo de 2013 

LA 

Dr. Ed teri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7426392 
Nro. Trámite 1.2013.481 
SNT/
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-»Registro Mercantil de Quito 
/ 

  

> | TRÁMITE NÚMERO: 7518 | 

/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DÉ REPERTORIO: . . | 10529 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: y "| 28/03/2013 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN — 1 1%] 1134 
REGISTRO: * co. y 0, + | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

Identificación Nombres Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

¡ Domicilio comparece 

0602479511 ONCE GONZALEZ. | Quito ACCIONISTA Casado 
HUGO NELSON - 

1722377379 MARTINEZ “quito Y ACCIONISTA Soltero 
A SALAZAR FRANKLIN — 

ALEJANDRO 
1715955926 MARTINEZ * Quito ACCIONISTA Soltero 

MARTINEZ MAYRA N 
ARACELY l 

1707213946 BRAVO CARRERA | Quito “ - ACCIONISTA Casado 
EDWIN JACINTO > 

1713715991 PEREIRA ARIAS Quito ACCIONISTA Casado 
VICENTE JAVIER . o 

1721068458 GOMEZ CACHAGO | Quito ACCIONISTA Soltero NX 
EMERSON > 
ALEXANDÉR 

1003144845 PEREZ CHAPUES Quito ACCIONISTA Soltero 
> LENIN BAYARDO 

1706549589 SALAZAR PÉREZ Quito ACCIONISTA Casado 
! JAIME EDUARDO 0 > o 

1704370871 ARIAS BRAVO JOSE | Quito ACCIONISTA Viudo 
MEDARDO 
ROMULO 

1712425279 VALENZUELA | Quito ACCIONISTA Casado 
PAILLACHO VICTOR ] 
EDMUNDO 

/ 
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1718089335 NENGER ARCOS 

JORGE LUIS 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1706792692 BRAVO CARRERA 

JHON GOMERY 

“Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1708647506 VARGAS ERAZO 

EDGAR ARTURO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0909035966 YANCE CARBO JOSE 

LINDON 

l 

Quito ' ACCIONISTA Casado 

  

1801735695 MARTINEZ 

ALTAMIRANO 

TARQUINO MESIAS 

Quito ACCIONISTA Casado 

— 

  

1306366707 ORMAZA CHILA 

VICENTE AMADOR 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1001982857 OBANDO BURGOS 

GUSTAVO MANUEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1717094815 JATIVA BARRERA 

EDGAR ANDRES 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1705246211 VASCO RUEDA 

SEGUNDO 

BENJAMIN 

Quito ACCIONISTA 

y 

Casado 

AS 
2 

  

1703337947 — GUALPA DE LA 

CRUZ RAFAEL 

ALBERTO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1311444143 ZAMBRANO 

ZAMBRANO JOSE 

IVAN 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0400906772 NENGER GUAMA 

DIEGO ROSALINO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1707039846 GOMEZ GOM EZ, 

GONZALO NEPTALI 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0907644355 SUAREZ AVILA 

ELBERT ATANASIO 

Quito ACCIONISTA _ Soltero 

  

0400684924 NENGER GUAMA 

JORGE ERMEL 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1719927616 BRAVO MARTINEZ 

EDWIN ADRIAN 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1720524493 PAGLLACHO 

TULCANAZ 

WILMAN RODRIGO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

    1002879581   PEREZ CHAPUES 

MARIA FERNANDA   Quito   ACCIONISTA   Casado   
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> ( 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 1 13/02/2013 > y 
NOTARÍA/JUZGADO: .- NOTARIA CUADRAGESIMA 
CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO) | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001148 
JUICIO: L o 
NOMBRE AUTORIDAD QUE E LA 7] DR. EDDY VITERI GARCÉS 
RESOLUCIÓN: — 
AUTORIDAD COMPETENTE: - .£x ] ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
PLAZO: 3 "| 50 AÑOS - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: + | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADRE JOSE 

EN | GALLARDO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA “] QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital s Valor 
  

Capita!   “800,00 
  

cr 1 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS RL: GG 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADM: PY GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 2 

  

A 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-AÑODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-MÓRMATIVA VIGENTE... 

AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

o   
  A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE MÁRZO DE 2013... 

F. 2 

/, £ 
E 

DR. RUBEN EN QuE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR “MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
de Z7 

DIRECCIÓSÉDEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMB 

/ 
í 

  

ae 7 

% 
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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 13769 

Quito, 30 de Abril del 2013 

Señores 

BANCO AMAZONAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PADRE JOSE GALLARDO S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

   Ab. Álva ivérnau Becker 
ENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


